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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 291 -2019-MPC. 
1' 

Cusco dieciseis de agosto de dos mil diecinueve 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 

LC VISTOS: El Informe N.° 222-2019-DC-OGA/MPC, emitido por la Directora de la Oficina 
de Contabilidad, Informe N.° 747-OP-OGPPI-MPC-2019, emitido por el Director de la 
Oficina de Presupuesto, Informe N.° 21210GPP1/MPC-2019, emitido por el Director 
General de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, Informe N.° 670-OGAJ/MPC-
2019, sobre incorporación de mayores fondos públicos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley N.° 30305, 
Ley de reforma de los artículos 191, 194 y 203 de la Constitución Política del Perú sobre 
denominación y no reelección inmediata de autoridades de los gobiernos regionales y 

,. de los alcaldes, señala que: "Las municipalidades provinciales y distrifales son Órganos 
de Gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia (...)"; lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley N.°27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia En ese sentido la autonomia que la 
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad 
de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración con sujeción al 
ordenamiento jurídico; 

Que, la Municipalidad Provincial del Cusco, es un órgano de gobierno local, emanado 
de la voluntad popular, con personería jurídica de derecho público, con autonomía 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia y de conformidad con lo 

\establecido en los artículos 1 y X del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica 
¡de Municipalidades los gobiernos locales son entidades basicas de la organizacion 

territorial del estado y canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos 
públicos, que institucionalizan y gestionan con autonomía los intereses propios de las 

-- correspondientes colectividades; siendo elementos esenciales del gobierno local, el 
"territorio, la población y la organización. Los gobiernos locales promueven el desarrollo 

'integral, para viabilizar el crecimiento económico y la justicia social; 
o 
/Que, el artículo 20 inciso 43 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece que es atribución del Alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con 
sujeción a las leyes y ordenanzas. Asimismo, menciona en su artículo 43 que las 
resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 

Que, el numeral 3 del inciso 50.1 del artículo 50 del Decreto Legislativo N.° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, respecto a la 
incorporación de mayores ingresos públicos, se establece: "Los saldos de balance, 
constituidos por recursos financieros provenientes de fuente de financiamiento distinta 
a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al 31 de diciembre del año fiscal. 
Los saldos de balance son registrados financieramente cuando se determine su cuantía, 
y mantiene la finalidad para los que fueron asignados en el marco de las disposiciones 
legales y vigentes. En caso se haya cumplido dicha finalidad, tales recursos se pueden 
incorporar para financiar otras acciones de la Entidad, siempre y cuando dichos recursos 
sean de libre disponibilldad de acuerdo con la normatividad vigente. (...)' 



CA\.' 

Que, la Directiva para la Ejecución Presupuestaria, Directiva N.° 001-2019-EFI5O.01, 
aprobada mediante Resolución Directoral N.° 003-2019-EF!, en su artículo 29, inciso 
29.1, prescribe: "(...) c) La incorporación de mayores ingresos públicos distintos a los 
de las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones 

, Oficiales de Crédito, se sujeta a los limites señalados en los numerales 50.1, 50.2 y 50.3 
del artículo 50 del Decreto Legislativo N.° 1440 y  se aprueban por Resolución de 

1 Alcaldía, utilizando el Modelo N.° 03/GL. Las Resoluciones deben expresaren su parte 
considerativa el sustento legal y/as motivaciones que las oríginan.(...)"; 

Que, con Informe N.° 222-201 9-DC-OGA/MPC, de fecha 31 de julio de 2019, la Directora 
de la Oficina de Contabilidad, señala que se efectuó los registros administrativos N.° 

2 3421 y  5303 de incorporación de saldos de balance por concepto de anulación de 
i' cheques girados en el ejercicio 2018 por el monto de SI 184,261.74; 

Que, mediante Informe N.° 747-OP-OGPPl-MPC, de fecha 08 de agosto de 2019, la 
Directora de la Oficina de Presupuesto señala que realizada la revisión del expediente, 
se pudo determinar que los expedientes de los cheques anulados ya se encuentran 
certificadas con el presupuesto del presente ejercicio fiscal, en su mayoría por lo que su 
atención y pago ya se encuentran en proceso, por lo que dichos montos se encontrarían 

, .j disponibles para la atención de otras acciones en el presente ejercicio, por lo que remite 
la propuesta para la incorporación de saldos de balance, para su aprobación mediante 
acto resolutivo; 

Que, según Informe N.° 212!OGPPI/MPC, el Director General de Planeamiento, 
Presupuesto e Inversiones, remite la propuesta de incorporación de saldos por 
caducidad de cheques, por la suma total de Sf181 ,063.00, por las diferentes fuentes de 
financiamiento, la cual se detalla: 

RUBRO MONTO INCORPORADO 
SI 

07 FONDOS DE COMPENSACIÓN MUNICIPAL 19,465.00 
08 IMPUESTOS MUNICIPALES 116,098.00 
09 RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 29,799.00 
18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS, RENTA DE ADUANAS, 
PARTICIPACIONES 

15,701.00 

TOTAL 181,063.00 

Que, con Informe N.° 670-OGAJ/MPC-201 9, de fecha 16 de agosto de 2019, la Directora 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica manifiesta que corresponda emitir la 
Resolución de Alcaldía mediante la cual se autoriza la incorporación de mayores fondos 
públicos ene le presupuesto Institucional de la Municipalidad Provincial del Cusco para 
el Año Fiscal 2019; 

Que, de conformidad a los informes técnicos emitidos por la Directora de Contabilidad, 
Directora de Presupuesto y Director General de Planeamiento, Presupuesto e 
Inversiones, así como informe legal favorable emitido por la Directora de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, corresponde la emisión de la presente Resolución de 
Alcaldía, sobre incorporación de mayores fondos públicos en el Presupuesto 
Institucional de la Municipalidad Provincial de Cusco para el Año Fiscal 2019, hasta por 
la suma de Ciento Ochenta y Un Mil Sesenta y Tres y 00/100 soles (S! 181,063.00); 

Por tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 6 
DEL ARTÍCULO 200  DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY N.° 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la incorporación de mayores fondos públicos en 
el Presupuesto Institucional de la Municipalidad Provincial de Cusco para el Año Fiscal 
2019, hasta por la suma de Sf181 ,063.00 (Ciento Ochenta y Un Mil Sesenta y Tres con 
00/100 soles), de acuerdo al siguiente detalle: 



INGRESOS EN SOLES (SI) 

Fuente de Financiamiento: Recursos Determinados 
Rubro 07 Foncomun 
19.11.11 Saldos de Balance SI 19,465.00 
Rubro 08 Impuestos Municipales 
19.11.11 Saldos de Balance Si 116,098.00 
Rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones 
19.11.11 Saldos de Balance si 15,701.00 
Fuente de Financiamiento: Recurso Directamente Recaudados 
Rubro 09 Recursos Directamente Recaudados 
19.11.11 Saldos de Balance Si 29,799.00 

TOTAL INGRESOS SI 181,063.00 

EGRESOS EN SOLES (S/) 

Sección Segunda Instancias Descentralizadas 
Pliego Municipalidad Provincial del Cusco 
Categoría presupuestaria 9002. Asignaciones presupuestarias 

resultan en productos 
que no 

Producto / Proyecto 3999999. Sin Producto 
Actividad / aif obra 5000993. Operación y Mantenimiento 
Fuente de Financiamiento Recursos Determinados 
Rubro 07 Foncomun 
Categoría de Gastos 5. Gastos Corrientes 
Tipo de Transacción 2. Gastos Presupuestarios 
Genérica de gastos 3. Bienes y Servicios Si 12,470.00 

Categoría presupuestaria 9001. Acciones Centrales 
Producto / Proyecto 3999999. Sin Producto 
Actividad / al / obra 5000003. Gestión Administrativa 
Fuente de Financiamiento Recursos Determinados 
Rubro 07 Foncomun 
Categoría de Gastos 5. Gastos Corrientes 
Tipo de Transacción 2. Gastos Presupuestarios 
Genérica de gastos 3. Bienes y Servicios SI 4,190.00 

Categoría presupuestaria 9001. Acciones Centrales 
Producto / Proyecto 3999999. Sin Producto 
Actividad / ai / obra 5000006. Acciones de Control y Auditoría 
Fuente de Financiamiento Recursos Determinados 
Rubro 07 Foncomun 
Categoría de Gastos 5. Gastos Corrientes 
Tipo de Transacción 2. Gastos Presupuestarios 
Genérica de gastos 3. Bienes y Servicios Sil 250.00 

Categoría presupuestaria 0138. Reducción del costo, tiempo, inseguridad en 
el Sistema de Transporte 

Producto / Proyecto 3000478. Servicios de Transporte Terrestre y 
Complementarios Fiscalizados 

Actividad / ai / obra 5003418. Fiscalización al Servicio de Transporte 
Terrestre de Personas 

Fuente de Financiamiento Recursos Determinados 
Rubro 07 Foncomun 
Categoría de Gastos 5. Gastos Corrientes 
Tipo de Transacción 2. Gastos Presupuestarios 

- Genérica de gastos 3. Bienes y Servicios Sf155500 

Categoría presupuestaria 9002. Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 

Producto / Proyecto 3999999. Sin Producto 
Actividad / ai / obra 5000993. Operación y Mantenimiento 
Fuente de Financiamiento Recursos Determinados 
Rubro 08 Impuestos Municipales 
Categoría de Gastos 5. Gastos Corrientes 
Tipo de Transacción 2. Gastos Presupuestarios 
Genérica de gastos 2. Pensiones y otras prestaciones sociales S/ 19,400.00 
Genérica de gastos 3. Bienes y Servicios Si 86,098.00 



Categoría presupuestaria 9001. Acciones Centrales 
Producto / Proyecto 3999999. Sin Producto 
Actividad / al / obra 5000003. Gestión Administrativa 
Fuente de Financiamiento Recursos Determinados 
Rubro 08 Impuestos Municipales 
Categoría de Gastos 5. Gastos Corrientes 
Tipo de Transacción 2. Gastos Presupuestarios 
Genérica de gastos 2. Pensiones y otras prestaciones sociales 5/10,600.00 

Categoría presupuestaria 9002. Asignaciones presupuestarias 
resultan en productos 

que no 

Producto / Proyecto 3999999. Sin Producto 
Actividad / ai / obra 5000276. Gestión del Programa 
Fuente de Financiamiento Recursos Determinados 
Rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, 

Aduanas y Participaciones 
Renta de 

Categoría de Gastos 5. Gastos Corrientes 
Tipo de Transacción 2. Gastos Presupuestarios 
Genérica de gastos 3. Bienes y Servicios 5/ 7,582.00 

Categoría presupuestaria 9002. Asignaciones presupuestarias 
resultan en productos 

que no 

Producto / Proyecto 3999999. Sin Producto 
Actividad / ai / obra 5000993. Operación y Mantenimiento 
Fuente de Financiamiento Recursos Determinados 
Rubro 18 Canon, Sobrecanon, Regalías, 

Aduanas y Participaciones 
Renta de 

Categoría de Gastos 5. Gastos Corrientes 
Tipo de Transacción 2. Gastos Presupuestarios 
Genérica de gastos 3. Bienes y Servicios SI 8,119.00 

Categoría presupuestaria 9002. Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 

Producto 1 Proyecto 3999999. Sin Producto 
Actividad / ai / obra 5000993. Operación y Mantenimiento 
Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados 
Rubro 09 Recurso Directamente Recaudados 
Categoría de Gastos 5. Gastos Corrientes 
Tipo de Transacción 2. Gastos Presupuestarios 
Genérica de gastos 3. Bienes y Servicios S/ 25,877.00 

Categoría presupuestaria 0030. Reducción de delitos y faltas que afectan la 
seguridad ciudadana 

Producto / Proyecto 3000335. Patrullaje por Sector 
Actividad / ai / obra 5004156. Patrullaje Municipal por Sector - 

Serenazgo 
Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados 
Rubro 09 Recurso Directamente Recaudados 
Categoría de Gastos 5. Gastos Corrientes 
Tipo de Transacción 2. Gastos Presupuestarios 
Genérica de gastos 2. Pensiones y otras prestaciones sociales SI 3,414.00 

Categoría presupuestaria 0148. Reducción del Tiempo, Inseguridad, Costo 
Ambiental el Transporte Urbano 

Producto! Proyecto 2414375. Mejoramiento de los Accesos 
Principales en fa Comunidad Campesina de 
Huayllarcocha entre las Calles Chaupi, Calle 
Killatiani entre las Manzanas A y B, Calle 
Atucsaycuchi entre las Manzanas B y F y las 
Calles sin nombre entre las Manzanas A, B, C y D 
del distrito de Cusco - provincia de Cusco - 
departamento de Cusco 

Actividad / ai / obra 4000079. Mejoramiento de Camino Vecinal 
Fuente de Financiamiento Recursos Determinados 
Rubro 09 Recurso Directamente Recaudados 
Categoría de Gastos 6. Gastos de Capital 
Tipo de Transacción 2. Gastos Presupuestarios 
Genérica de gastos 6. Adquisición de Activos No Financieros SI 508.00 

TOTAL EGRESOS S/ 181,063.00 



MUNICIPALIDAD PROVÍ CIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cuitu de la Humanidad 

4. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la 
Gerencia Municipal, Oficina General de Planeamiento, Presupuesto e Inversiones, 
Oficina de Presupuesto y demás Unidades Orgánicas según corresponda. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto e Inversiones a través de la Oficina de Presupuesto, elabore las 
correspondientes 'Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

VICTOR GJOLU: E DINA 
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